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ASEGUnnDOff¡: CNP VIóA DE SECUROS Y REASEoLTiOS, S.A., ¡hntitin ¿ m d o.¡údi¡m ¡q n.tu ¡-El pturio - ?so?:l Mldnd G.p.¡¡)
SEOUROT CNA DE CREDÍO DE LOS INCENIE&OS SiIC¡EDAD CCIJPERATIVA DE CREDTTO, dmi.ilida o \¡¡ L¡ydu¡ ¡'39 . 03003 BARCELONA NATU¡-{LEZá Df,L RIES(;O CIJatERfo: Nd Vid¡

MEDIADOR: CAJA IN(]ENIEROS OPEKADOR D[ AANCA.SECLIROS VINCULADO S I IJ COI\CÉPrO ¡OR ELCUALSE AS[(:URA: Por c6rr üm

NUlt¡ERO DE B0LETIN/CERllFlCAD0: 0110s NU[4ERO DE OFlClNAr0007 DR. PEoR0 DE CASTRo

o o@o
NO[¡BRE Y APELLIDOSTCORDERO FRANCO, l\¡ANUEt N.l.F,: 34059736W F. NACIMIENTOT 21.04/1975 SEXO: H0lt¡BRE

DoMlClLlO TAVCADIZ 13 3 DCHA TELEFONO: C.P0STAI:4100'4

POELACÚN; SEVILLA PROVINCIA TSEVILLA

SITUACION PR0FESI0NALi FUNCIONARIO E AUToN0l'r0 tr CUENTA AJENA
TEMPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO E ALÍA DIRECCIÓN tr

DATOS OEL SOUCÍTANIE / ASEGURADOÍ: @oo

DAIOS DEL SOLICIrANTE lASEGURADO 2:

NOfuIBRE Y APELLIDOS: N.l.F, i F, NACI[,4IENTO: SEXO:

DOtVtCtLtO TELEFONOI C.POSTALI

POBLACIÓN PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOMO Ú CUENTAAJENA
TEIVPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN D

OELPRESTAMO:

ENIIDAD PRESTA[,iISTA:
CAJA DE CREDITO OE LOS INGEI{IEROS SOCIEOADCOOPERATIVA OE CREOIÍO

TIPO DE PRÉSTAMO:

HIPOTECARIO tr CAPITALINICIAL SoLlclTA00:12,000,00
PERSONAL tr

N" DE EXPEOIENTE DE PRESTA¡,IOiOOO7O999O36652 FECHAFORMALIZACION PRESTAM0: 10/04/2014

FECHA VENCT¡ltENTO pRESTAMo I0/04/2024 CU0TA 0RDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMo: 135,55

% CIIOTA ASEGURADA PORASEGURADOi TIPO DE INTERES INICIAL6,25

FECHA DE EFECfOT Una vez acephd¿ estasolicilud por la compañía aseguradora y pagada la prima, la fecha de electo delseguro será la deformalización delpréstamo

DURACIoN DEL SEGUROSe determinará confome a loestablecido en las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURA0AS| Desempleo, lncápacidad Temporaien los téminos y c¡ndiciones recogidas en las condic¡ones generales y partic{la¡es de la póliza.

CUOTA ¡/ENSUAL lNlClAL PRofEGl0A (o SU[4A ASEGURADA): 135,55 lt¡PoRTE DE LA PRIMA:407,50

TASA SEGURo (incluye iÍip!estos y reoaruos):23,83 PERIoDICIDAD DE LA PRIMA:UNICA

BENEFICIARIOS:

Para elcaso de lormaliz¡ción delseguro, sol¡cita se¿ designado bonofic¡ário delderÉcho al cobro de las preslac¡ones aseguEdas con caÉcter ¡revoca ble i

LA ENIIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

E¡ ormplimienlo de lo dispuesto en el articulo 60 del Real
De.relo Legislatlvo 62004 de 29 de octubre por el que se
¿prueba el lexlo retundrdo de la Ley de Orde¡¿c,ón y

SupeN¡sión de los Seguros Privádos y el articulo 104 y
srgurenles del Re¿l Decrelo 2486/1998, de 20 de noviem-

bre. porelqu€ se aprueba elReglamento de ordena.jón y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VloA 0E
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegurado,

con caÉcter previo a la suscripción del seguro, de bs
siguienles aspeclos:

1. OENOMIIiACIÓN SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDEA.
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una
sociedad anónima de seguros de nacionalidad española,
cuyo domicilio social se encuenha en Calle ochandiano
10, 2'ElPlantio, 28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE
RECLAMACIONES.
Elp,esente conlrato de segurc se e¡cuentra somelido a la

Ley 50/1980, de 0 de Octubre, de Confato de Seguro
(modificada por la Ley 21i1990, de 19 de diciembre), al
Real Decreto Legislaüvo 6,2004, de 29 de Oclubre por el
que se aprueba ellexto retundido de la Leyde ordenación
y supervisión de los seguros privados, al Re¿l

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba €l Reqlamento de Ordenación y Supervisión de

los Segulos Privados y disposiciones concordantes, y se

r€girá por lo convenido e¡r la Póliza y en los restantes
documenlos contacluales, si¡ que lengan validez las

cláusulas limiElivas de los derechos del lomador-
Asegurado que no figuren deslacádas de modo especial

en dicha Póliza y no sean acepladas específcamente por

escfilo.

El control de la aclividad de CNP VIDA coresponde al

l!4inislerio de Economia delEslado Español, a lravés de la

Direc{ión Generalde Seguros y Fondos de Pensiones

El regiñen de las reclamaciones sem el prelislo en los

anículos 61, 62 y 63 del Real Decrelo Legis¡alivo 6/2004,
de 29 de octubre por elque se apruebá eltextorefundido
de lo Ley de ord€nación y supeNisión de los seguros
pñvados y disposiciones conmrdsntes

El Tomador+segürado y el Be¡eñcia.io o los Benefcia-
rios, asl como sus derechohabientes, están faürllados
para fomular reclamaciones ante elComisionado para ¡a

Defe¡sa del Asegurado y del Participe adscrilo a la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones

confa la Entidad Asegufadora, si m¡sideran que ésta

realiza práclic€s abusivas o lesioña los derechos deriva-

En rcláción cofl lo anterior, se adüe.te que, para lá admisióñ
y ramil¿cjon de quejas o redam¿oones ánle el Comis¡ona.
do p¿ra la Defensa del kegurado y del Pañicipe, seÉ
¡mprescindible acredllar haberl¿6 fornulado prcüamenb por

escrilo al SeNicio de Atención al Clienle de CNP VIDA,
domicifado en ltladrid, d Oc¡andiano n' 10, Planla 2n - EI

Pbn¡o y en su caso, con posterioridad, al Defe¡sn del
clienle de la Aseguradora, DEFENSoR oEL CLIENTE
CoNVENIO PRoFESIoNAL, S.1., domic¡liado en c/ Mar-
qués de la Ensenada, 2- 6" planta, 280C¿ M¿drid, o que

haya transcuddo el plazo legalmente establecido sin que

haya sido reJuella por la enldad, y el cumdimiento de los

reslanles rcquisitoo preüstos en la legislació¡ vjgente.

Si 16 parles .onbatanles estuvielEn co¡lomes, podrán

somsterse a arbitraje, con areglo a la hislación v(gente,

pala la sofuoón de cua¡las cuesliones puedan surgir con

moli¡,! de la interprelación y eiecución del prcsente conhato.

Cualquier¿ de las partes conlralantes están faqrltadas pa¡a

ejercit¿r sus acdones anle los úqanos iurisdic.iorabs,
de¡iendo reo]flir al Jlez del domicilio del Asegurado, que

será el úníco compete¡te pam el conocimiento de l¿s

acaiones derivadas delconhab desegurc, sin que prdeda
pado en contrario. En elc6o de que eldomicilio delAsegu-
rádo radicara fuera de España, éste deberá desi.lnar uno

de¡úo del Estado E$añol.
dos delcontrato de
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c,,po'"§j Caia dc lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI/ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONü[¡ERo: 2051201109

oficina: 0007 DR. PEDRO DE CASTRO Fecha: 1'l104/2014

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Regislm Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscrjpción 2a, NIF 864585441 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Segums, de la Dirección General de Seguros

con el núme¡o OV{052

Fecha de efecto: 09ru4/2014 Fecha de vencimiento: 09/04/2015

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtTo DE Los |NGENtERoS soctEDAD coopERATtvA oE cRÉDtTo

Com na uradofa

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del Asequrado 1

Datos personales:

CORDERO FRANCO, MANUEL

34059736W

AV CADIZ 13 3 DCHA

4,IOO4 SEVILLA

oatos del Asequrado 2

otros datos:

Sexo: H0l\,1BRE

Fecha de nacimiento; 21i!4/1975

Profesión: lNG. TEC. INDUSTRIAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad

Datos personales:

Beneic aros

Olros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Prolesión:

Fima de confomidad:

CAJA oE cRÉDITo DE LoS INGENIERoS SocIEDAD CooPERATIVA oE CREDITo

oatos del préslamo

Enlidad pr€stamista: oAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAo COOPERAfIVA DE CRÉD|To

fipo de préstamo: PERSONAL N' de Expedienle de péstamo: 00070999036652

Fecha formalización pÉslamo: 10i04/2014 Fecha vencimiento prcstamo: 10rc4/2024

Cuola od¡naria mensualinic¡aldel pÉstamo; 135,55 fipo interés inicial:6,25 Capilal inicialsolicitador 12.000,00

Dalos del sequro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 407,50 Tasa segum: 23,83

Cuola mensual inic¡al protegida (o suma asegurada)i 135,55

Garánliás: Desempleo, lncapacidad Temporal en los lérminos y condiciones recogldas en las condiciones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

c¡JA lr¡cEnERos op€R¡mR cÉ 8¡trü§€eu¡os v!ñcul¡lo sLu h lm¡ d. +¡ bl d.b¡ F&¡*¡ oüLrió¡ mddl.úledü É¡r. ¿ .rxr bñ¡¿.d. q¡, tEido!aEidmr!o¡.d!d dc¡JA [!GEN|ERoS,

o!.¡¡dai ú Ér.dtó¡ M .r r¡mr.¡xr d. r! ddo. ñl mo !l & lffii'h d.l NMI'¡].iro ,r¿ ró 6ütñ ó M d!i!..ñ bi $lsrb! F¡¡do! ¡ b LoPo y.ñ ! .*, h! ár Íg-¡rb y d. b'

SEGUROS !4nqJrAm. SUr. p¡ @r¡ s ¡ büqd. á b É¡id 4 ¡n u qr Ets r .d.@i , &r ¡€ir& y rn F.¡o. b. Mirú¡.. i¡¡..to¡ q¡ ¡ F.óJr c+ lis.rbú or.€do' d! 3!B+§.rrñ! vrE¡le,
S.l.u godi 6iswú¡ d.ú hrb qr. rq¡ rÉib L¡.deE d.i.d.r d Enr6uorú.ddi ¿ +. s h.

^¡in¡no 
driu¡ób¡da ¿biz. & t¡,irh.lo p¡¡ l)r'irñ* obc Fúó¡lo¡ yúvido¡, diu¡¡r, pr.ro llnkriE ¡h¡. rirMú.¡ di.b ¡ ¡Lhh.Fi¡8 d M¡m,y fi)ñ'r¿ ñlanri&r óB¡.ü@ñ¡ qx

drb. iffi.!6d loú¡l údütr¡old l! r¡qlE ¡,* (rwcqti{.¡r.d!n @.¡ !p i|.o l\üD tlqd y Mo! do ll.¡üñodó¡). En Br. úr*b d üirk. d. !0. rhLr.oPoñbt.r.DrM.
q¡r¡q$sd.t úü tidro¡ ! h!.ldb5 i.srb.o¡ db !¡ftdto, Dsdm6 rúq¡ h.ror.d.6n O

Mu¡¡odE! rr sLrFr irrrñnó. E¡dir ¡ 6¡ie 'Éib d ¡t rtd¡d fl. ü!lt!i inFudndu.! !!¡ d {ñdnü{o dl ñkm

Grü [¡GENER09 oPqAmR 0E U¡rCr§€CuRoS VICUUm SL!, ¡ mFmL ¡ añr¡m¡r'lo ó & ohrsddi dÚlL li ¡or &. é Etr lcffi¡ y do¡.r ú qn hi y.dodrá l¡. n
.ra!dói, p¡@ !ümüL o M& m ür..Z!d, & asb6 L.!d.ddo d hki¡hi& ús4b.

Fñ¿IdL, vl d.&. §i i¡ 
'¡lañ.(b 

y ¡tjú d dsilñirb . b. p.D¡. í!q¡ BF¡ dd6 M ,E¡l¡, ó q'' ddr d¡or Fqsl¡.r5 Éd. * b. nim¡ úrrffi q c¡ vd. h! ¡kb tí¡ñr¡. y h
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Caja delngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INGENIEROS SI]GURO DE PROTECCION DE PAGOS

CNP Y/D/4

NO\IB&E DE LA asUcuRADoRA: CNP v¡DA DE SECUROS Y REASECLTROS, S.A., domicilÉda ó d O.lEldim r 0. Phtu z-Et Pt ¡¡i¡ - 2&021 Madrid (E!D:nr)

M¡iDIAInn: CAJA INGENIIROS OPIRADOR DE BANCA.SEGUROS VINCüLAIX) s L IJ COTCIiPTO P(rR fL CU,{I SE Aslcl, R t Por oat qm!

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asim¡smo. el B€neficiario no tendfá derecho al cob.o de la3 orestaciones oor
DEsempleo e lrcapac¡dad Temporal s¡ la contingencia s€ p¡oduc€: o Ee der¡va o e6
consecuencta orecla o rndrrecta de:
a) Las conEecuenc¡as de ouerras o de otras circunstanc¡as ertreord¡nerias v' aquéllos otrcs supuesto-g que tenqan la consideración d€ fuer¿a mavor dé

acuerdo con Io Dr€vkto en el articuló '1.105 delCódioo Civ¡|.bl Confl¡ctor armalos aunque no hava orecedido decfar¿ción of¡cial ds ouérra o
los derivados de hechos de caráctór dolitico o socialo aclo! deterroriímo.c) La acción dirscta o ind¡recla de reac¡¡ón o rad¡ación nuclear o contaminac¡ón
rad¡oactiva.

d) Terremotos, €rupcionos volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de
naturaleza sism¡ca o meteorolóo¡ca de carácler erkaoid¡nar¡o v todas aousllái
que deriven de situaciones calílicadar por el Gobierno de la ñación coino de
'tatástrofe" o "calam¡dad nacional".

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de Dr¡mas aDl¡cable al oresente seouro será la eso€cific¿d¿ en la Base
T¿snica del éequro ei aada morhento v oueita a disposición del Tomador y d€l
Aseourado oor.l¿ ent¡dad mod¡adora. ' '

Lá comoañia asequradora se reserva elderecho de incrementar la tar¡fá de or¡me
en cualduier mom-ento en el suDuesto de que la evolución ds lá s ¡n i€§tra l¡dad'a6f lo
aconse¡ara. La c¡tada var¡ación debe ser comun¡cada al Tomador con un ore¿viso
de un fñe!. olazo durante el cuál elTomador dél Séouro oodrán resc¡ndir le oól¡ze.
La nueva táñla de p.ma solo se apl:c¿? ¿ los ¿segJ?dos que se ad'ieran a h pd ¿a
colecliva a oad,rde'l¿ enlTada en v'dorde ¡as nuevas 0nmas.
A la pnra tJe resulte de ¡a apl'cacion de esta larifa se le sunaran los impueslos y rec¿r.
gos que Sean en lodo momenlo legalmenle'epe¡culibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los fecrbos de orimas deberán haceEe efeclivos Dor el Aseourado a lravés del

-omador. ElAseq"rado esh oblioado alpaqo 0e la pirma Dorelimporle condiciones
y loTma de oaoo oue 5e detallar¿n en el oaesente documento.

72 El seguro ie-conirata a p'ma unic¿ lahlo para preslamos hipoleca'ios como para
oTéslamos opTsonelps

7.3 En cffo rlé impago de h prima única, d segum no enEará €n ehclo, La Entiiad
As€gur¿dor¿ quedar¡ lberada de su obl¡gación er cáso de s¡nie5t¡o y se entederá
que et 3eguro queoi¡ exünguE0.

8.- TRtBUfOS
Los ¡mpuestos y recafgos legalmente repercutibles que se deban pagarpor razón
de esb Contrato, tanto en el oresente como on el futuro. colfeÉn a caIlo core
rán a c¿rgo d€lTomádor delEirguro, AEegurado o Beoefi¿iario, tegún pro-ceda.

9.. I/lOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.'l El Asegurado, una vez abo"ada la prim¿ ú" ca, podrá realizar nodficaciones que ro

suoonqan vanacon 0e E suma aseouÉda.
Eslas-modificaciones lomarán ófecto el dia d€ sol¡citud. or€v¡a not¡ficac¡ón v
acoptác¡ón por h Entided A6equradora llevando consígb la emlsión de uñ
nuevo certifi cado hrd¡vidual de Shoum-

9.2 El Asegurado, una vez abonada la-prima ünic6, podrá sol¡citar la anulación d€l
seouro.Eiendo la lecha de efecto el día de solicitud.
LaEnttr ad Aseouradora devolveé alAseourádo lá oáde dé orima no consumida del
periodo de cobátura c¡nEspond¡eñto a U pdma alionada, dna vez de§conbd6 le
oena¡zaciones oue.en su caso.seaol¡ouen confoñre a lo dL Duesto a coítin uac¡ón.
Sila anulación ie iomun¡ca eir lo! 30 dias naturales siouieñtes a la fecha de efec.
to dels€ouro. se eñomerá el'100% de la odme oádáda._
s¡ la anufació; se comunica oasados 30 ilias nátuiales a la l€cha de efecto delse
ouro a estos erlomos se les désconláén un oorcentaie dé oenal¡zac¡ón del l0o/".
R€¿lizado el extomo de la prim., bas la sol¡citud de ahulai¡ón, la Ent¡dad Asesu-
radon quedaá liberada de su obliqac¡ón en caso de siniesFo y se entenderá que
elseguó queda extinguido -

10,. DUR,ACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dLración del sequro y de hs coberlu.¿s sera la indrcada a contrnuacion:
al PARA PRESTAIVOS HIPOTECARIOS l¿ duración será siemore oe 5¿ños
bIPARA PRESTAI,4OS PERSONALES la dJración delseouro mincidrra con h dura-

' 
ción del orestamo. estaoleciendose un Derodo mrnrmo de¡uracón de 6 m€ses y ná-
xiTo de 120 meses o l¿sta que d asegurado alc¿nce la edad de 65 años. s est¿ fé-
cha es anterior-

S¡n periu¡cio de lo establecido anteriormente, la cobertura terminará y el dere.
cho alcobro de ¡as pr$tac¡onB cesará en el momento en que tenqá luqar el
Drimáro de los siouisntes evantos:
á) La fecha eo fa cualtodas lás canüdades debidas oor el Aseourado a la en.' tidad orestamista oor el Contrato de Prbtamo vinculádo a-esta oól¡za de

seguró fueran entr'egadas al mismo, o fecha de reembolso total.
b) La fecha de terminación del periodo de duración del Contrato de Préstamo

v¡nculado a esta pól¡z¡, auñque no se hubieran reembolsado todas las
cantidades debidaa en virtud del mismo.

c) La tucha en que el ConEato de PréEtamo v¡nculado a esta Póliza de Beguro
termrne oor cuatourer causa.

d) La fecha en la cu'al el Asegu rado alcance la edad de 65 años, o en la fecha
en la oue Ée cese en toda áctividad orofes¡onal remunerada. o en la fécha
de iubileción o de ore¡ubilación cualáu¡é.e oué sea su c¡usa.

e) Lalecha de hllecihiénto o de declaiación ¿iel estado de lncapacidad Per.
manenté delAÉeourado en cualoui€ra de BUB orador.fl La fecha en la oüe se oroduzca'una subrooa¿¡ón. cesión de la oosición o' cualqu¡er transrhisión üe los derechos y obl¡gaciones de las parles que in.
terv¡enen en elContrato de PréEtamo.

g) La techa de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta certificada del
Asegurado de rescis¡ón delseguro.

aacl,fPll trcN P00 t031009.AM105 I 2 ¡Pt

h) Asimismo, la cob€rtura tsrm¡[ará €n la lecha en la oue el A3eourador hava' 
oaaado gl número máximo de Presbcionés cons¡iculivas o-albrnas o'or
lncápac¡dad Temporal o Desempl€o qus ss han fijádo en elta póliza. '

,I1, 
PAGO DE PRESTACONES

11.1No proced€rá el paoo de la! pr6tac¡onB ei el pago de la prima no se ha
hecho erect¡vo. -

112Pa.a tff,.laña¡ el gzqo de las Dresbcione! aseouradas. cuando lo3 benéfic¡arios
de las m¡smas bñoán der€chó a Dercib¡rlas. elaseourádo o B€nefic¡ario.. en su
ca!o. oodrán comünicarlo alteléfuno 9152{3435 v deb€rán fácilit r ál tueo'urador
los dotumentog qus sa sol¡citen oara cada casd concreto. ElAseour¿do-r oodrá
dkooner oué rui médicos. insorito¡es o emoleádd visiteñ al Ai¿our¡dá ¡e-
biehdo petinitir a su vez el Aseoumdo o sug hin¡liarB d¡ch.. üBita!.'como óuaL
quier aieriquación o comprobác¡ón que el A6equrador consldere riecegario. El
incumolim¡énb deesbs deberB se eñtenderá co:mo rénunciaelmbro de lá orss.
tac¡ón:salvo oue no hava sido oosible sl llevario a cabo Dor la oDos¡ción del m6
dico o psBonál f.culf"ño en cálo de sinielto oor lncaoáckiad femEorá|.

'l1.3La documentác¡ón cue la Compañía solicitará al asegirrado en caio de siniea.
tro e3 la giguient€:

DESEMPLEO
En la aDert¡ra dél.iniestro
1l-TóblálmlElE-dEtrtrlFl[trlE/Pas¿oode.
2. Cobia leóible del úl mo mntrató de mbaio indefinrdo v vida LaDoral actualizada.
3. CobE l€óible de la cana de nolrlicacion de despido de'la empreia.
4. Cobia leóible de las dos úll,rnas nom,nas.
5. Coilra ktible del documento que desglose la liqudacon e rndemn zacion elec-

¡rarla oor le emorPs¿
6. Cooialeoible ddl iustific¿nle conesoondienle al inoreso de la indémnización.
7. Cob,a leóible delAcla de concihácíón St¡Ac o dotumenlo ánálooo si b hubiérá

(ddmanla y/o senlencia) o carl¿ de comunicación de la empres-a reconociendo
la imor.Iredencie dpl des'oido

8. En caso de E.R.E. coprá legible de autorizacion adminislÉriva y comuqi{¿ción
de l¿ emores¿ altrab¿i¿dor-

9. Copia lqiible de la Caha del INEI¡ acepmndo el pago de la prestacion o el en el
caso de oersonalde alta dirección sin derccho a ¿cción Droteclor¿ de Ia Seouri.
d¿d Sociál o del Fondo de Garanla Salarial copia legrble de su nscripcion ómo
demandante de emoleo eo ellNEl\r.

'10. Copra legible del dcibo del préslamo p¿g¿do a la fech¿ det siniestro, con des.
olc§e de caorlale nterés.

1'1. CualouÉf oifa documentación sustiluhva de la anteriomenle relacionáda o 0ue
sea nbce5aria para verilicarsu val'dez o alcance

En la continuación dolsinioltro
l'¡. -l¡§IfÉnr--de o-á¡¡]EIINEM y/o Vida laboral actualizada.
13. Copia leg'ole dél iecibo delprdllamo periodico.

It{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aEeftura del Sin¡Btro:
T.-Fdlñ-cñ6iálá]El6?é[i\llFJMEPasaoorle
2. CoDia leoiblé del ullimo conlralo de tabaio o en caso de aulónomo. documento

acr'editatÚo de eslar i4scrilo en el feqrmen'de Aulónomos de la Seguridad Social y
irltimo oalo

3. Cooia feoible del oane de b¿ia oue acredile l¿ incaoacidad temooral delaseourado
exóedidd'oor Ia S¡rundad S(tia'l u Omanismo ComDetente. '

4. Cdoia leoible del tllslori¿l Clrnico o CÉnific¿do Médim donde se detalle la Íecha v
oriden dé la enfermedad. ¿si como l¿ evolución v eslado oel aseourado. En el ceni
licádo se haá conslar doecilcaÍente s. existei antecedentes éhciolados con la
causa de la incapacid¿d. las fechas de diagnoEt,co de los mismos y lÉtamie¡los
seoutdals

5. Además de lo anlerior en caso de Accidente cooia comoleta de las diliqencias
IrJdicial6 y/o alestado y/o copia del certillc¿do emiiido poil¿ empresa si Ée lrala
de un accidente l¿boral.

6. Copia leg'ble del recrbo del presramo pagado a la lecha delsiniestro, con desglose
de capt¿¡l e rnlereses.

7. Cualouier otra documentac,ón sustrtt tiva de la anteriormente relacionada o oue
sea nbcesaria oara veriflc¿r su validez o alcance

En la contiruacíón dsls¡niogtro
E?arles <ie conlirmlCiórule láEla oeriódcos.
9. CoDia le{ible del recibo del oréslaino 0enódico,

ll.4s¡ fubra oiocedenl€ él r€chazo de ún s¡nieslro con oollerioridad a habeBe
efectuádd oaoos con ceruo al mismo- sl Aseourádor'oodÉ rsoslir e su elec.
ción conhá efAseourado-o el Benetic¡ário oor'lár sum'as indebidanr€nto sat¡r.
fechas más los ¡ntEr6es hoales oue correéoondan.

lf-5El oáoo d. lá Pre3teción sóTo se lfevárá a ceLo uná véz oue e' Aseourádor hava
¡edibido la documentec¡óñ v lás Drusbás reoueridás- Dór Derte dü A3¿ouráóo
o el Beñeñciario. En caso ile oúe no se eitreoara'dichá documéntación- el
Aseourador no estará oblioado á oaoar Prestac¡dñ alouna.

11 6llná-vez oue la Entid¿d Aseo_uradorá h-ava recibido las oérfinenles oruebas de oue el
Aseou¡adb se halla en ahu"na de bb sifuacones de lric¿Dacidad femDoral. o'Des-
emD]eo fiiadas en la defin-rcón establecida en Las Condiciónes Generalá dé la Poh-
za o&árá lá sumá áseouradá en los términos estáble¿idos en lás Dresenl€ CondF
cidnes?articulares v coñbs limiles€slablecdos en la oresente Potiia v sin Deriuicio
de 0ue elAsequradó oueda iniciar el oroced imiento de ieclamación desáe elinoinen-
to eir que se éncuentie en siluacion ije lncapacidad Temporal, o Desempbo de he-
cho hasta la primera de las siguientes fechas:
.La fech¿ en oue el Aseour¿do cese en su siluacón de lnc¿oacidad Temool¿l. o oes-

empleo, o déje de apo-rtar las pruebas solrcitad¿s po, a Enidad AseguraiCora; de que
se encuenh¿én dicha sifuación.

lf 33.?30.In5 la MF 42st1.1341CN¡ \10A O{ SICUROS y TEASEOUROS, S.A nGlib.n e¡ R.xEto NlErrildL Madri4 bm4 319 Cnl,lito ].991 SÉ l'dcl Lüd d. Sei.d.ds, fdlió 195 üóji
CNA ¡NCENIIROS OPER4DOR DE BANCA.SICIJROS \4NCLI¡-ADO. S.L U is ¡E.l&.sit§oMFEllildcBxcloBTm]97ll.roüD26.HojaE]52l0l16l'yc6¡¡' R.sirro E la DCS OV4052, CIF M4535441 I
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BOI,ETÍN / CERTIIICADO PÓLIZA COLECTIVA Ti" 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS cNp v/o,A

NOúBRt D€ l-A A-qEGURAITORA:cNP VIDA De SeGLIROS Y REASEGL,ROS, S-4.. <hnicilii¿¡ § o'Och rliú010, Ph¡ra¡-[l Pl&rtid ' ?3¡]2r Múnd lEsp¡ñ¿)

MtrDIAIrcR: C¡JA INCENIE¡OS OPERADOR DE BANCA-SECUROS VINCULADO. S L,U, CONCEPTO POR EI, CTJAI, §E ASICIRA: Pd CUáE AJ6¿

.Lá lech¿ en oue a Enhdad Asequrddor¿. hava Dfl¿do el númefo de Pr€slaciones 0or
lncaoacidád 'Iemoo¡¿l o Deseñoleo oué se hair liEdo eo esla Ddiza.

'l1.7Las Piestaciones brevistas en él Cohtrato de Seguto se Égarán por la Enlidad
AseouradoE. al Beneñciario, que las destin¿rá ¿l paqo de las cantidades debidas por
elAieourado en virtud delCodtralo de Pfeslamo.

rz.- cor¡oicronrs rspEciFtcAs El cAso DE Dos AsEGURADos
En elcaso de oue un mismo Cerl icado lndrvidualde Sequ! Iocontrate^ dos aseqL¡rados
se aplicarán las srguienles condiciones especrficas para éste supuesto
Páoo ds orcstec¡on€s
Si Él orestámo fuera cont?tado 0or dos oeso¡as ambas oueden seÍ incluidas como
aseouiado en un msmo conlralo. En esle caso. cual0uierc dé los dos aseouradG estará
cubi'érlo Dor el 500/o de la cuota del orestamo. La !ñma aDlic¿ble será e-l resultado de
aplicar la'tasa conespondie¡le alimpohe del ca pital financiado.
Páoo de oriñág
Las-primas se pagan de la forma indicada en el ap¿rlado 7 del prcsente documenlo, con
la mrsma DenodErdad Dara amDos aseoula006.
lñoeoo
En efcáso dé imoaoo de la onma de uno de los aseaurados. el ¡mDaqo se enlendeÉ
realizado para b tbt¿lid¿d del Certific¿do lndividualde geguro como si hulieran re5ultado
rmpagada's las pnflas de los dos asegurados a la vez.

13.2 El Tomador del sequro, e.l AsequÉdo y el Benelicrario o 16 Benefician6, asl como sus
derechohaorenles, estan facultadG para fomuldr reclaraciones anle el Comisioñ¿do
para la Derensa del Ase0urado y del Participe adscrib a la Drrcccórr C€¡eElde Segu-
rcs y Fond6 de Pensones conlra la Entdad Asegumdora. sic¡nsderañ que ésta reálF
z¿ Draclic¿s abusivas ó l€sioná los derechG dedvádos delconts¿to de s@uro.

13.3 En'relacion c¡n lo antenor, se adveie que, par¿ la admisión y tramilacón de quejas o
renlamacion€s ante elComisonado para la Delensa dd Asegurado y del Parlrcipe, sera
imprescinoible ¿creditar haber fomulado 16 quejas o reclamacones. p'evianelle por

escrito al Se,\ricb de Abncion al diente de C¡'{P VloA, y en su caso. mn pGteriond¿d.
al defensor delclienle de h Aseguradora, o que haya lranscunido el ptazo Halmenle
establecdosin que haya sidoresuelta por l¿ enüdad.

13.4 Elservicio de atencion alclienle de CNP VIDA, domicrliado en l\,ladrid, c€lle Ochandiano
n' 10, Planta 2¡ El Phnlio, tÉ/nitad y r€solverá cuantas redamaciones le sean fo,mula-
das por las person6 anteioÍnenle mencionadas en primera insbncia y lra6 su resolu-
chl por dicno departamento podra seguiEe la lÉmilación ante elDelensor delcliente de
la AsequEdo,a, DEFENSoR DEL CLIENTE CoNVENIO PROFESIONAL S.1., domici-
lado en d [.4arq,és de la Ensenada, 2- 6'planla, 28004 Madnd. Laenlidad aseguradora
se conpromete a pr€star la cohboacron necesaria en la inslrucción del p,lcedimenlo
de resolucion de l¿s reclamaciones v a aceotar las resoluciones o,re el delensor del as+
g,rado em[a y que tengan caráclei vinculánte p¿c CNP VIDA de confoÍnidad mn lo
acordado en elconfato de adhesion suscritoenre hs pales.

13.5A est6 efectG se considean vnculantes las reclamaciones del Deiensor del clienle
h¿sb 16 siguienreÁ limiles: 60.101,21 Eur6 para 16 squros de riesgo y 6.010,12 Eu-
rc Dára b6 seoums de iubil¿ción.
La óresenacioñ de reclámacion ante el Defersor del clente de CNP VIOA as, como sJ
resolucor. no obotaculiza la plenitud de tulela judicial. el recuso a otro mecanÉmo de
solución de confliclos, nia la prcteccion adminblrativa.

1 3.6 El deradame¡lo de alención alcliente, acruafa en la r€solución de las quejas y rcdam+
ciones de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo de Funcionamiento que e6tará
a disfliEicón de los asegurados en las oficin6 ¡e la Entrdad AseuradoÉ, y qire les s+
rá facililado en cualquier momenlo.

13. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
13.'1 El rárimen de las reclamaciones será el orevislo en 16 articuh 61 62 v 63 del Re¿l

Dec¡éto Leqislalivo 6/2004, de 29 de octubre por el que se aprueba el lenó retundilo de
la Ley de odenacio,r y supeMsión de 106 squrc privados y disp6icion6 mncod¿n-
tes.

CLAU§ULA DE INDEMNEACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

EROIDAS DERIVADAS DE

l¿ facuhad de convenir la coberlura de los riesqos exlrao.dinarios con cuahuierenlid¿d aseguradora que reúna las condiciones exigidas por l¿ legislación ügenle,

tes recaroos a su favor v!e oroduieia aloun¿ de las siquientes siluacio¡es:
al0ue efriesqo ertraorAinaio cu6ielo pb elConsorcio de Compensasón de Sequros no esté amp¿mdo por la pólza de seguro conlmlada co4 la entidad asequmdota.

sJiela a un orocediñÉnlo de liquidacion inleryenida o ssLrmida po-elConsordo de Compensación de Sequros.

delseguro de nesgos extraordrnarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004. de 20 de febrero, y e0las disposiciones complemenlad¿s.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconleomientos e$aordinarios cubienos

¿l
b)

!l

yendolos vientos exlruodinanos de radrás superiores a 135 km/h, y los tomados)y c€rdas de meteoritos.
Los ocasionados volenlamenle como consecuencia de tenorismo, rebelión, Sedrción. motin y tumulto popular.
Hechos o actuaoones de l¿s Fue¡z¡s Armádas ode las Fuer¿as y Cuerpos de Sequridad en tiempo de paz.
Riesoos ercluidos
Los q-ue no deñ luq¿r a indemnizaoón segun la Ley de Contrato de Se{uro.
Los ocasionados e-n personas asegrrradal pormnirato de seguro distiñto a aquellos en que es obligatorio elrecargo a lavor delConsorcio de Compensación de Seguros.
Ios producidos Dor conficlos amádos, aunque no háya prea¿dido la dec]arac¡ón ofid¿lde guena.

Los deflvados de la enerqia n,rclear, sin perjuicio de lo eslablecido en la Ley 25/1964, de 29 de ¿bril, sobre energia nudear.

acción del ¿qua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situacion de inundación extraordrnaria y se prcdujeran con carác1Ér simultáneo a dchá rnundaoón.

artculo 1 delReglamenlo delseguro de riesgos exlraordnarios.
Los c€us¿dos por mala fe delasequrado.

Co4rpensación de Seguros se halle suspend.dá o elseguroquede exlinquido poafalE de pagode las primas.
Los sinieslros qLe por su magnilud y gravedad sean cahficados por elGobierno de la Nacion como de ocalástrote o cal¿midad nacional»,
Elensión de le coberlura

al

b)

i)

0

fll

t
La coberturá de los riesoos erlraordinarios alc€nzará a l¿s mism¿s Dersonas v sdmas aseouradas oue se havan establecido en l¿ DólÉa a efectos de los riesoos ordina os

PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉIi EN CASO DE SINIESIRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OECOMPENSAC6N DE SEGUROS

dora, alque deberá adiunlarse la doo.rmentación que, según la ialuraleza de las lesionei, s-e requiera,

665

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

CNP !1DA DE SECITROS Y RI^sECUROS, S.A -lñi¡¿ d .l
CAJA NCEN¡EROS OPEfuA¡OR OE B^NCA.SECIIROS I'INC¡,'TADO. S

R.gnb M@niil d. M¡d¡i4 bm ¡.819 681., libE I 99 ¡. S6.y dd Libm d. S6i.d¡d6, tolió 195 hója n' rs.2m. hr r- }¡F. A 23534145
L.U iñira o .l R.eisL! Mcernit d. Eüc.10ú Tom 19.71l, Folio 2ó, Hoj¡ E-lJ? l0] lE I'y con N" R.8i*o 6 h mS Ovl)lls:. CIF 864535,1419
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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓI,IZI,COTE,CT IVA N" 20512
CAJA DE INGENIERO§ SEGURO DE PRO'I'ECCION DE PAGOS

CNP Y/DA

R¡: ñp m¡ DF cPc|pos Y REAsEcuRo§, s a., dontiliáda d c/ ochE¡dim lo. Pt¡M ?-Et pt4rto - o2r Mrdrid (E§psn,l

[tfDl.\DOt{: CNA INGENIERoS OPERADOR DE Br''NCA-§ECIJIOS !1NCU!A¡O. S.f.U. (1,{c¡:Pl(l P()R tjl {;UAL SE rsEf;l,n{r Por cnlrh.jm¡

validez las dáusulas lmitabvasdebs deredos del ToñadoFAsE u'ado que nofigurer deshcadas de modó esiecialen didra PolEa y no seán aceptad6 porescrio.

DEFINICIONES PREVIAS
E[tlDAD ASEGURADORA: Es la enldad oue. a car¡bio de la odma asume lá mbérlura
del riesgo objelo de esle m0tBto y garanhzá d pago de h6 pr€st¿c¡ofles que co.responda
con afleob a ES condrcones del mBmo:
CNP V¡oA 0E SEGUROS Y REASEGURoS S.A..socedad anonrma inscdta en elReoisiro
de Entidades AseouÉdoras lor Orden l\¡inisteriaf de 13 de Seotiembre de 1978 c¡m el
numerc C-559 cori dornicilio social en c) Ochand a4o n" 10, Plañta 2" El Plantio - 28023
Vadrid. es ouien asume la coberlura de los riesoos obieto de este contr¿to v o¿r¡nüa el
oaoo de las ófestaqofles oue mnesoond¿n con añeolo ál¿6 cond,ciones del mísnio.
El-conúol db l¿ acliviiad de CNP'V|0A de Seoufts y Reasequros, S.A. coresoonde al
i.irnisteno de Economia del Esbdo Españd. a lrivés dé h Direccion GeneElde Seguros y
Fondc de Pensiones
TOMADOR DEL SEGURO: Persona fis¿a o iuÍdcá oue suscribe elorcsenb mntrálo.on el
¡seoufadof v satisfac€ las odmas en nombre v ory buenta de los fueouredo6: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE C(EDITO coN doMrci.
lio Socialen Earcelona Via Lavelána numem 39 con CIF F{8216863 lnscrit¿ en Reoisrm
fi¡erc¿nhldeBarcelonaalTomo'21.6t]6,Fdio1,HoianúmeroB25l2l,lnscripcón1".'
BENEFICüAR|O| La peEona o pe,sonas fisic€s ó iuÍdicas desqnadas en las Condrciones
Pañicuhre§, ürulares delderechd a h rndemnzaciónl
La entidad orestamisla con c¿rácter t¡revoc¿ble.
MEDIADOR :Persona f6icá o luridica oue reali¿an las acbüdades de medracion ente los
lomadofes de los seoufos v las enbdades aseouradoÉs consiste¡tes en l¿ or€senlaoo¡.
p,!pu6t¿ realiz¿cion-de lrábaio6 previG a la &lebGcón de un conhato de'seguro o 0e
re6lequro, o de cehbreion de'estó contralos.
POLIZA: Se denomina ooliza al coniunto de documentos en oue se rec¡oen 106 datos v
o¿cto6 del Conlralo de Sburo. En corícreto l¿ oresente Polize s€i mmmné dé: Las Condiciones Geneiales v Párliculárés del Conhálo de Séouro'oue reoul¿n los dere-

ch6 v debere5 de l¿s oarlei 'con 
relación al n&imiento vdá v áñindón del ¿ontEto v a los

diversos eonlecimienios y situaciones que pueden piducíse en dic¡& ebpas y el al
c¿nce de l¿É qaranti¿s cubiertas para lc respectivos rie5g6 que asume la Compañi¿
Aseouradola.. El ceftficado rndüdual. oue es d documento en el oue se rEcmen 106 oalos oroo,c e
individuales del aseourado v las dáusulas oJe oor \iolunlad de'las oanes corholéten o
modiliouen las cofldrciones' Generales v Pani¿ulaies en bs téminm riue sean oirmdidm
porla Ley, asicomo la informacion neqla¡a para su celebracón.. P6iedomente, y en c¿so de modúc¿cion de Ia pd za, los cambbs se refleiarán medianle
suplemenlos a h Éha y al c€fificado indivñual, numeradoG conelatiwfitente. cuanlas
veces sea necesaflo.

Todo§ est6 documenlos forman oane de la 0óliza, los cuales, en su coniunlo, m'rstitryen el
Conb'ato de Seouro. careciendo de valor v eleclo oor seDaÉdo. En cáso de discrcdancE
prevakerá b p-aclado en las Condiciones Particutaies sotjre b eslablecido en las Cohdicic
nes Gpnérábs
PRIMA: Es el orÉcio del seoum-
RECIBO OE FRIMA: Es Él documento iustificativo del Daoo del seourc. donde fiour¡ el
importe result¿1b de h prima, y que incluirá los .ec€pos e impuestc'legálmente reiercutr-
bles.
FECHA DE EFECTO: Es h lecha en Ia que enr¿ en ügor el seguro de acuerdo con b
eshhlÉcirio pn les Condicionps PediculárpA '

ACCIDENTE: Letion comoraldefivada de una cáusa subita. violenta exlema v aie¡a a h
intencioflalid¿d del¿seour¿do. acaecid¿ dur¿nte la vioenci¿ de h oól¿a.
ENFERMEoAD: Toddalteraaióo de la salud omrnáda oor una cáusa drferente de un acci-
denle oJe debá dar luoar a consuha o deba s:er dia{inostic¿d¿ o tratada Dor un medim
autoüa¿lo leoalmenle a óraclicar su aclividad oroles ionalf
TRABAJADoR PoR CÜENTA AJENA: La ÉEona fisic€ q,e se obl{a a preslar su trabaro,
en deoendencia de un emoleadoren base a un conhato de h¿baio indeñnido. oor un minimo
de 13 hoÍas semanales, a c¿mb'o de una remuneración, de acuúdo a la leor§lación laboral
española ügsrle, que se encuenlrc dado de alta en el Rq,men corespond,énle de h SEu.
ridad Social. v oue no sea funcionario oublim.
TRABAJAÓÓf, POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO : La Oersona f§Ica oue desafolh
una acbvidad prolesional remunercda no dependente y que se encuenha dado de alta en el
Reoimen Esoecial de Trabaiadores AulónomG de la Seourid¿d Social. M,rtua l\ronteolo o
inslitución ariáboa. Adicooalmente. a b6 efeclG de esle"conlrato se asimilarán a llaba]ade
res oorcuenla oóora aouellG lrabaiadores oorcuenla aiena oue en ünud desu R&imén de
coliilac,ón a h'SátJ¡dád social nd qeflerü derecho á la pi€steion de desemplfo en su

FUNCIONARIO PUBLICO: La oeGona isic¿ oue se oblioa a orestar su orooio lrabao 0aÉ
cualquier oroanismo o ente Estatal, Autoqómico, Provintial b Leal oáp'un contntó oe
tEbao somáido alEslat,rlo de la Funcion Püblic€
PERSONAL DE /ILTA DIRECCION: Se considera personal de aha drre«ión a aqudloG
lEbaadores que eiercitan poder€s mherenles a la ütularidad juridic¿ de la empresa, y relaü-
vos a los obietivos oe¡eral€s de la misma. mn aulonomia v Dlena resoons¿bil¡l¿d solo
lmitadas oorh cribÍos e instrucciones direttas emanadas dé lá oefsona'o de h6 óruanoo
superiores de qobiemo y administ@ion de la entdad que respecl,vamente ocdpe a-quella
litularidad.
DESEMPLEO: Srluacón en oue se encuenlÉn ouienes oudendo v oueriendo lÉbaiar
remuneradamente @r cuenla aiena Derdan su emdb o \,"¿ñ feducida'su iomada de trdbáio
v sean onvados de su salado mr c¿usa distnla de s,r volunlad v oor aouellas caus¿s con.
lemdd6 en las Condiciones Particulares de la orcsenle oóliza. ' '
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración EmDor¿l del esÉdo de sálud del Aseo uÉdo consla-
lada médic€menle, debida a u4 accidelle o'enlermedad de 106 cubie,'los poi6ta poliza, y

delerminanle de la lotal inaplitud del asqurado para el ejercicio de su acbüdad proles,cnal
de ldma no oermane0le.
PERIODo dE CAREIICIA: Periodo de temoo comoubdo en dl6 o meses traoscumdG a
!¿nrr de h Fecha de Ef€cto del Seouro. o en su casó. ent€ dos s in iestrG. d ur¿nte el cual no
ie dsfuta del derecho a oercibir inóemiri¿cion álouná oresente o lutura
RELACON LABoRAL: La rehcion iuridrc¿ erislálle eirlre ur Trabajador por cuenb ajena y
su emnle¡dor
SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIÓN: Es elimDorte oue. de acuerdo a Io establecido en l¿
Poliza, el Asegufadof se compromete ¿ pagar a¡ Benefrciario al ac€eci'n;enlo de las conbn-
gencras prcusEs en B m§ma.
l..CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo lendran la c4ndrcrón de asequrados de Ia presente Póliza de S€guro las personas
fisicas oue reunan las siouientes ióndiciones:
'1.'l Sei titularEs de un- orestamo oersonal o hiDotecáno fomalE¿do con CAJA DE

CREDITO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CREDITO,l2 Habese adherido a la oó¡iza ÍnedÉote la llma del certtficado rndivrdualde seouro
l-3 Háher oeado la nrime'unice
1.4 Oue h edad del ásequr¿do par¿ elcaso de Prstamo6 Hipotecari6, esté cornprendida

entre 16 18 y bs 60 áños en la lecha de eleclo y enlre 106 18 y k6 65 añ06 pa€ el caso
de Préslamó Pesonales.,l.5 Enconba6e en esl¿do de buen¿ salud. sin srnloma de entemedad. no €star en la
Fecha de Efecto del Seouro en srluación de Incaoacdad Temooral tal v mmo é6ta
queda delln,da en las Cóndi¿,ones Generales, no haber eslado' en diluaiión de inca-
p¿cidad Temporal duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anlenores
b la fecha de'efeclo del seguro, ni ser ttular de una preslacion por ilvatidez en dicha
fecha.

1.6 Cot¡zar a Ia Se0uridad Social o estar en situacióñ de alta en mutualidad, monteplo o
inst'lución anal&a 0ue la leqislacion detemrne,

1.7 Ademiis para la'coberturate Desemoleo:
No conocer. o eslar en siluación de mnocer oue se va a oroducrr la extinción o sus-
oensóo de su rclación laboral Dor cualouiera de las causas oue darian derecho a la
brestac,on de Desempleo en báse a esta póliza.

1.8 Además oara la coberlura del riesoo d€ lícaoacidad TemDoral:
No padecer ninquna enlermedad de¿arácler evblufivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
2.1 La S,.,m¿ Aseourada será la cuota ordinaria mensual del oréslamo ünculado a esla

póliza de seoüro que en el momento de producirse el si¡iEbtro esluviera abonando el
Aseourádo
A Ños efectos, se enleñdeÍá por cuota o¡dinada la formada Dor la devol,lción del
princ,pal prestado más los corftbpondienles inlereses remuneratoÍios, con e¡clusio¡
por t¿nto, de los intereses de demora y de cualesqu era otr6 qastos, comisiones o
paqos que debiera hacer el Asequrado en complimienlo de lo páctado en el conlralo
be-0ré6{amo vincu lado a esta PóIiz¿.
Cuándo la oeriod,cidad del oaoo del oréslamo sea diferente a la mensual. el cálculo
de la cuob'mercual se realizaÍá con§ideraodo el ,mpone de las cuotas del préstamo
conocidas. o la siquielte más cercana, si fuera conocda, ex{rapolandola aláño com-
nleto v diüdiéndof¿ Dor 12

2l El ¡m'oofte de la rüma aseouÉda no será suoerior en ninoún ca3o allmDofle
máx¡ño de 2.100,00 € para-préstamos h¡pobcarios y 1.300,!0 € para préstamos
D€rBonales. cualouiera oue luera €l imoode de lá cuotá ord¡nedá,
Delmlsmo hodo:en ca6o de oue se Droduzca una variación delt¡Do de ¡nterés
reñuneralorio dél orá3lamo vinculailo a ésla 3éoum le sumá áLeourada no
Éélá suoedor en niñoún cálo al ¡mDoñe oue resuf,é dé muftlolicár éfoorcentá-
h aseoürado oue co-nste en la oádina l del Dresente docuniento ooi la cuota'ordinaÍa que r'esulte de aplicar bo-mo máximó un tipo d€ iÍter& ariual nominal
equivalente al ¡nteré! del préstamo en el momento de la contrahción más un 2
%.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAl. Pára la oarant¡a d6 Des€mDléo se establec€ un Deñodo d€ caréncie in¡ciel de

60 die3-naturálés. á corilduter á Dartir de lá fdcha de efécto de! aéouro. A
efeclos de comorobar aue én el momenlo del acaecim,ento del srnieslro h-a lrans-
curddo el oedodo de calencÉ iniciál se enténderá oue lá siluación de d6semDleo
se omducé en la lech¿ en oüe se oroduzca la e inción o susoension de la rela¿ion
labóÉl po.las causas señaladas dn esta póIza, y asilo señale el lnslitulo Nacronal
de Fmolen. Párá lá oárentiá de lnceoácided TsmDorel !e estebleco un o€riodo d€ cátén.
cia ¡niciál dé 30 dias neluralér. a corhoutar a Dártir de la f.¿'cha de €fsclo d€l
sequro, A efectG de comorobartue en él momehto del acae{imiento dels,niestro
h¿'hanscunido el Deriodo de c¡rehci¿ inici¿l se enlendeÉ oue lá sruáción de h-
caoacid¿d lemDodlse Dmduce en l¿ fecha eñ la oue la enferinedad c¿us¿nte de la
lnc¿oacidad hübie¡a siiio diaonoslicada oor facülElivos de la Seouridad SocÉ|.
l¡utúa o lnst,tución análooa o-médim o f¿tult¿livo aulonzádo v asilo ralifouen lod
seNicios máiicos del asÉourador no se erioira Deriodo de óarencia DaÉ el su-
pu€sto de incapacidad lem"po¡al cdusada por áccdenle.

3-2 ENTRE DOS SI IESTROS
En c¿so de oroducirse situaciones de Desemoleo subsiouienles a una silu¿ción ante
dor de Desaimoleo oue dio luoar á indemnizácion Dor oárle de esra oóliza se oroce-
dera aloao de nu¡iv¿s or6fáciones sielAseourádo'há éstado vrn'culadó de'forma
acliva a un"a nueva rclación laboralcorno lrabaÉdor por cueflta ajena por un periodo
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minimo de 180 dras naturales ininterrumpidos y haya superado el peÍiodo de prueba
esl¿blecido corespondEnle a su nueva relacion l¿boral. En caso coltrario no se pa-

oará cantidad ahuna.
En caso de oroifJcirse lncaoacid¿des TemDorales subsiouentes a una anterior lnca-
pacidad Te+poral que dio'luqar a rndemni¡acion por párle de esla pólrza la asegu-
iadora orccederá n,revamenle al Daqo de orestac0nes transcurfldos 1E0 dEs, lnlnle-
rtumodos oesde el frn de la úllimá iñcaDa¿idad terooralsi se trata de la misma cau-
sa d¿ ;ncáDacdad o 30 dias. si se llata de un¿ causa d slinla.
No se exidirá periodo de caré1cia 0¿ra el supLreslo de lncapacid¿d Temporal por ac-
cidenle

4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garantiza e¡ los lérminos preüstos en
la Póliza, los riesgoG que a continuación se indicanl

4.1.. DESEMPLEO
Sólo esEran cubierlos lrenle al riesqo 0e Dese¡npleo los Asegurados lrab¿jadores por
cuenla aiena a exceoción de los funcionarios D"blicos, que
alHasta'el monento de incurrir en la siluacióh de oeseinpleo que de luqa' al paqo de la
'orestación. h"bieran tenido una Relación Laboral ininleÍumoida cofl el mismo émple¿-
¡or de al menos seis meses de duÉcion con conlralo labor¿l rndefl.do o conlm(o de
alt¿ direccrón en los lérminos reoulados Dot el R.D. '1382/1985 de 1 de aoosto. oor el
oup se rm.,la la relacion lábor¿lde caráclbr esoecraldel oersonal de afta diieccion. .

blv que en-el momenlo de ilcunir en h situ¿ciofl de Desenpbo que dé l4ar al pago de la
oreslacion b,aoan de€cho a benefriafse de las orestaciones de DesemDleo en su nivd @ntÉ
butvo oJe olo-rE¿ el lnslituh Naconal oe Em0ló, exceoto en el suDueslo de Personalde Alb
Direccón sir dérecio a accbn 0rolectola del¿ Sequndao Smialo delFondo de GaÉnlE S&
laias en cuvo c¿so debera habbrse ptducido efedivarenle la exlincicfl del cmtrab de lrab+
b coniorme'a lo €sbblecido en el aoarlado 4.1.1. v proceder a su inscripción como de
handa"le de empleo en el lnsiirutd Nacional de E^]pleo.

4.I.I. PRESTACIOTI POR DESEMPLEO
El Aseourador abonará ¿l benefcEdo la Sura Asegurada, por cada pe'iodo complelo de
30 dras naturales consecutúos en s;luacion de desempleo del ¿sequrado, cot''lputados a
o¿nirde la fecha de susDension o exlincion de la relación laboral.
La suma aseourada se ábon¿rá ¿l asequrado con d limrle max:mo de 12 pagos consecul,-
vos o 36 nááos allemos en lotal v a€more oue dicha silüac:ón de desemoleo @una
durante h üg:elci¿ del seguro, har"'trEnscürido el periodo de calencia, y se piod,r?c¿ por
alouna de las s0u¡enles crrcunstancEs:
. trlinción ddla Rétac¡ón Láboral:

alEn virlud de exoedienle de reoulación de emDleo o desoido colectivo.
bJPor lalle4rr ello o incap¿cidád del empresáfio rndividual, y siempre que estas €u-'sas 

detern rcn la exl "c:ón del conlrato de lraba,o.
clPor desoido imorocedenle o nulo,
dlPordesbido o éxlincion delcontrato basado en caJsas obielivas.
elPor rcsdlucion volunhria 0or Dade delAsequr¿do ú^ ca nenie en los suoueslos 0revsl6'eí lc artic,rlc 40 lmovrlidad oeooráfcal 11 l¡noo.f,c¿ciones suslanciáles de lás condi-

ciones de rrabajo), ¿9.1.m (pofdeó6ion tle la lraDaiadora que se_!e obligada a abandc
ílar su oueslo de lfabao eñ l0§ cas6 de vlolencra deoenerol v ¡U fexllnoon DOr lncvT_

0lTienlo del empleadóo del Eslatulo de 106 Trab¿j¿dóres (R.0.1.111995 de 24 de ma.
zol.

t\ Erivinud de resolucion iudici¿l adoDtada en elseno de un orocedimienlo concusal.
q) En el supuesto de peÉonalde all¡ direccon además dd las causas anleriores, por

vñh ¡nlád I niláteral dcl emnreserio
- susDEn!ión de la Relaciód Laboral:

En rrirlud de exoed ente de rcqul¿cion de emDleo resolucion iud'cial adoolada en el
seno de un proced i,,ento condunal asi comd en lqs c¡sos prév;slos en dl arl.4g.l.m
del Estalulo de los Trabaiador€s.
Elderecho a 0evenoo de l¿ indemn'zacion cesaE en el momenlo en 0ue elAseour¿do
Íeanude una actividád laboral remunerada, au,r de naner¿ parcial en fos teminós des-
citos por la nomativa laboral española.

4,,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que ssté en D$empleo al Asegurado que se encuentre e0
cüelduiera de las sioúiéntes s¡tuácionéB:
álCuindo h¿va s¡dó desoed¡do v no reclame en tiemoo v foma oDortuno! contra'la decisión'emoresar¡al, sako'oor extinción de conlrafo defivada de expediente

de reoulac¡ón ¿le emoleo o de d€rD¡do colociivo o basado eo las causas obicti.
vá3 o-rEv¡stas en el ailiculo 52 del Estatuto de los Trabaiadore6 ÍR.D.L, 1/'1995 de
2¿ de ñar¿o). o on elsuDuesto de Dersonalde alta dirección cuando hab¡endo
lncumpl¡do dn el emprssár¡o lás forinalidades exigidas legalmente para eldesp¡.
do uniláfural no 3É oiocédá e le corréBDond¡ent6 reclamac¡ón.

blcuando su contratb se erünoa Dor iübilac¡ón del emorerario emoleador indivi-'dual del Asequ.ado o por explracióri del tiempo convénido yio finalizac¡ón de la
ob.a o serv¡cio ob¡eto ilelcodhato.

c)Los trabajadores trjos de carácter discontinuo en los periodos en que cafezcan
de ocuDec¡ón sfectivá-

d)Cuandó. declarado imDroc€dente o nulo el desDido Dor sentencia firm€ v comü-
'nicada óor el empleador la fecha de reincorpoi"c¡óñ al uabajo, no re ejer¿a tal
dsrécho oor Darte delAsequrado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones
orévistáién le léoislac¡ón üioonte.

elCuando no haván- solicitadoél reinoreso al oue6to de tabaio en elcaso en oue la'ooc¡ón eñtre índemnizac¡ón o realm¡sión ¡oñesoondiérá'altraba¡ador. cuándo
fLiére dehoado sind¡cal o reoresentant€ lso.l ds fos traba¡ádoros. b ss ástuüára
en excedeñcia v venciera elóeriodo fiiado ñara la misma. '

f) La ext¡nc¡ón del contrato fabor¿l dúranté el periodo de prueba, la jubilación
antic¡oada v el oaro oarc¡al. o cuando la indemn¡zac¡ón !or deED¡do cón!Éta en
una rénta tómoóral ohoadeia en momento del des!¡do hásta la flcha en la oue el
kabaj¿doracceda a lajub¡lación (prejubilac¡ón).
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g)Si la E¡tuación de. Des€mpleo o notificación de despido se produce dentro del
oenodo dé cetencra.

hlCuando el ¡moodé de la indemnización oor desoido no se corresoondá con las
'indemn¡zac¡oñ€s Drev¡stas en la leoblacibn laboial viqente

¡l Cuando eltrabaiailor cese voluntañamente en su oudto detrabaio.
¡l cuándo la extinó¡ón del conkato sea declarada Drbc€d€nte Dor séntencia ñrm€. o" E¡erdo asi notif¡cádo alasegurado por parte ddl empresar¡ó, éste no haya fecla-

mádo en tiémoo v forma débldos.
ktEl dBo¡do sín derecho a orestac¡ón oor desemúleo del nivel contr¡butivo del

'lNEM, éxcspto €n los supue'stos de PeÉonalde Al¡ta Dirección.
As¡mismo- él Benéficiario ño tendrá derecho al cobro de la oreilación oor Desem.
nl.o o nerderá el ore estuviDse disfrutando si lá Releción Láborál del eaéourado lo
tuera ón una em'presa propiedad del ámb¡to fám¡l¡ar de éste hasta eliegundo
orado de consanoúinidad o áfin¡dad. ¿sí como en los casos en oue el Aseouiado o
ün fEm¡l¡ár suvo üesle el seoundo órado de consánou¡n¡dad o el tercer órado de
afinidad fuera'e¡ admin¡stra¡or de'la empresa; y ta-mb¡ón s¡ el Asegura¡o fuera
socio con presencia o repfesenlación d¡reqta en los órganos de admiñ¡Etrac¡ón de
la Soc¡edad.

4',. INCAPACIDAO TEMPORAL
Est¿ran c,bedos frente al ne5qo de lncapacidad Temporal los Asequrados que en e
momenro de incurrr e¡ la siluacion de lncao¿cid¿d TemDor¿l fuviera¡ la cond¡cion de
lrabaiadores 0or cuerta 0r0o,a. lal v como 0uéda de'in do én l¿s Condiciones Generales
o funton¿'ioi priblicos, b émóleados por cuent¿ a.e'a con contrato labo'al temporal o
con corlralo rndernido de duració" inlerof a 6 meses o co'co'tr¿lo po'obra y servicio y

en qene"l todas las perso.as que cumpl€ndo los requ,s,ros necesanos para oslenlar la
condicion de asequ?do, no puedan esta'cubiedo§ por la gar¿']ta de deserpleo. sremp'e
oue el accrdenle o la enfermedad oue den luo¿r a la refedda incaD¿cid¿d lenoan su or oen
J ocüran con posterior.dad a la Fecha de Eñrlo y si1 peluicro de lo est¿bleóido respóto
al pe¡odo de carencia.

4.2.,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Aseo"rador abonará al Benefciaro la Suma Aseouraoa. 0o'cada oe1odo comDleto de
3fl d r¡s' .onspcr rrivos pn sd á.ión dc lncanácoed femnorál del Aseliurádo sémore oue
h¿la rranscuÍido el oe ooo de carenc ¿. ¿on el I m te rh¿¡imo de lfo¿oos consecuüiios
n f6 oáons ehem.rs en lotal v siemDre oue le lncáoacid¿d Temoor¿l coñtinue b¿,0 lral¿-
m ienlo Í asislencia meo ica dé la Sebu.dad Soci¿l \, utJ¿, l\4onGp io o lnslitución ánaloo a
o medico o facultalivo a,lori2ado v a§l lo ratif,oue los seN,cios med cos del aseourador
El imoorle de la indem¡iz¿cion seá en todo c¿io la suma aseoJr"da. aun cuandó elAsequ.
rado badec;eÉ varias enlearnedades ¿l mismo liemDo o sobrcüniem una nueva enfeTmedad
dislinta a la iniLialme"le dec¡¿?da. En e6re üllimo iaso, elAsequrado esla obliq¿do ¿ c"s¿r
alAseou.adorun info're medrcoda"do cueñla de dicha circunslancia
El derécho al coo'o oe la indemniz¿ción cesara e" el momerto er q.e el AseqJraoo
0-eda reanudar o reanude s" lrabaro/activrdad remunerado/¿ o oof c"enta Drooia. ¿ún de
hane" parcial y a pesar 0e no li¿ber alcan¿ado s" Iotál cuiEción sieripré que haya
re¿n-dado s- emoleo rem-nerado o oor c"enla omoia v tambien si su eslado oasa a set
de lncapacid¿d Permanente en los te-¡ nos oeicrítos óo'la nomarr¿ de la Seg"rdad
Socal€bpañola.
1'.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIíA DE INCAPACIOAO TEMPORAL
No tienen l¿ cons¡deracion de lncaoac¡dad Temooral v. consecuentemente. no se
paga prestac¡óo alguna pof aquellos rinieskos iue reiulten o rean conseiuencia
de lás stdutenles stuactone§:
alLos pioducidos como consecuencia de tentativa de suicid¡o del agegurado

ldurante el or¡ner año d€ vioencia delseouro) o EnfermedadeB. Issiones v com.
ül¡cac¡o n es' causadas direciá o indkecla-mente oor voluntad del Aseourádo. o
ilerivadas de la realización de actros notoriamenté temerarios que entrañen Eráve
r¡esoo oará la salud.

b)Los-oeriodos de descanso otoÍo¿dos como ba¡¿ de oálernidad o ñalemidad.
clLas producidas cuando el As&urado se enóuentie baio la ¡nfuencia del ahohol,

drcoás tór¡cas o estuoefac¡entés: 106 oue ocuran en 6hdo de Derturbación men.
tal. Éonenrbut¡smo o éh desafio. lüche ó riñe. ercéoto caso orobido de léoit¡ma do-
feñsai aEi como los derivados de una actuaé¡ón dél¡ctiva ddl Asegurado, üeclarada
¡udic¡álmenle, o su resistonc¡a a serdet€nido.

d)Cualou¡er enférmedad. dolenc¡e. estádo o lés¡ón oor la oue el Aseourádo hava
'recibído diagnóstico ylo katamidnto de un méd¡cobon ant'erioridad a-la adhesión
a la polEa.

e|0olor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciálico, asi como cualquier otro proceso
Dalolóoico due tenoa como maniféstat¡ón únicá eldolor. salvb oue exiatan evi.
¡enci¿i obi¿tiv¿d¡é oor estudios mád¡cos mmolementaiios trediolooías. oam.
moqrafias,'scanners, T.A.C, etc.l que demueitrén la eristencia de a[eaóiónes
oud¡ustiflouen el dolor causa delalncaoácidad Temooral.

f) Cefaleas, enfermedadB psiquiátricas yhentales, in¿luyendo el estrés, ansiedad,
deoresiones v afecc¡onea siin¡lárés. áún cuándo dicháa eñfeñ1édádés v afeccio-
neb hayan sido diaqnosticadas y traiadas por un médico especial¡sta (p5iqu¡atra)

o)Las intervenc¡ones ouirúro¡cas v tratem¡entos médicos v/u odontolóoicos oue no-'6ean 
esenciales oor'razon-es médicas v sean demandados oor el Asiourado oor

r¿zones psicolódicas, personales y/o Éstaicas, siempre qüe no se deban a !e-
cuelag de accidentes oroducidos con ooster¡or¡dád a lá fechá dE efecto de l¡ co.
berturá délseduro

h)Las enfermedádes o lésiones der¡vadas de la orác1ica orofus¡onál de cuálouier'deporte, de la particip¡c¡ó¡ en apuestas o com'peticionÉis, y de lá práct¡c¿ cómo
aficionado o orofeslonal de activid¿des de aho riesoo. asfcomo los acc¡denles
derivados de la conducción de vehiculos sin el co rre-s rio ndiente permiso expedi.
do por la autoridad comp€tente v los accidentes aéreós a excep¿¡ón de los vué-
losbomerciales en linea iegular áutorizada.

4.3-. It,¡COMPATIBILIOAO DEGARANTIASI
Las cobeduras de Desemoleo e lncaDacidad Temoorál son altemativas o e¡cluven-
tes, por ta¡to, cuando un Aseguradó esté cubierto por Desempleo no podrá e'star
cu6iérto por lñcapacidad Temp-oral y viceversa.

Pi!id rJr6
cNP VIOA DÉ SEGUROS Y RIASECLROS, S.A.l6nir¡.o d Rl3Ér6 Md.útil d. M¿di4 em{.3r96 1.,libó1.991. Se.} d¿r Libfn dc S*i§l¡dc, tDtio 195 hdj¿ f 13.230. Ins. lq ME. 
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revoc€ción del consentimienlo y oposición ¡o supondrá colltaprestacion de ntngün tipo pam elTomador -Asequrado.

le mnlrato dc scor¡rn
MEDIANTE LA AtEPfACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIT4ADOR. ASEGURADo coNSIENTE EN LA cESIÓN DE Los DAToS INCLUíDOs EN EL MENcIoNAOo FIcHERo a

datos oersonales esbiclamenle neces¿rios a efuclos de domiciliación banc¿ria de las orimas y de oaoo de orestacionés v rescates.
ASIMISII¡o, MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRISA DE ESTA CLAÜSULA, EL Toi,IADOÉ.ASEGIJRADO CONSIENfE EN EL TRATAI\¡IENTO PoR LA ENTIDAD ASEGURAOoRA DE LoS
DAToS CONTENIDoS EN LA DECLARACIoN DE SALUD, aue en sü caso qr¡.Dlime¡te el Tomador-AseqLrado oara l¿ corb'atacion del Seouro. asi como de los oue eventualmente ouedán

obieto de fabmrenlo aulomalizado, niseran ceddos a terce/os safuo a Eñtidades Asedur¿doras o Re¿segu¡adoras gorrazones de coasequro. reaseouro ó cesion de ca(era:

suscritos cor esia Enlidad, neces¿rios p¿m elormDlimienlo de los flismos, o en aquellos casos en que la Enlidad Asequ.ádora lenqa un interés leqttmo.

fines direclamenle relacio,rados con la p'esente conlralación y confonne a Io est¿rblecdo porlá enüdad aseguradora.

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leído la nota informativa incluida el presente documenlo.
. Declara(nl en la Fecha de efecto ser mayor do '18 y menor de 60, para el caso de Prestamos H¡potecar¡os y ser mayor de'18 años y menor de 65 para Préstamos

PéÉonálei-
. oeclaraln) enconkaEe en buen esládo de salud. sin sintoma de enfefiredad v no oadecer n¡nouna enfermedad de cerácter evolutivo. no esler en s¡tuación de

lncapacidád Temporalni haberlo Btadodurante más de 30 dias consecutivos eílor 2¡ mes.s ánt6riore-s, n¡ ser tilular de una prestac¡ón pbr ¡nvalider en dicha fecha
y cumpl¡rcon Iás cond¡ciones de adhes¡ón est¡puladas en la póliza.

. Manifiesta(n) su ¡nlerés en adherirse a la póliza colectiva ñ" 20512 su5crita entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITo 0E L0S IiIGENIEROS SOCIEDAD COOPERATNA DE CREDITO como tomador.

. Declara(n)que han leido y aceptan el conten¡do de la Cláusula rálat¡va alTratamiento y Cesión de Datos Personales.

. 0e conform¡dad con lo disouesto en el art¡cuh 3 de la Lev de Conlrato de Seouro. las cláusulas resaltadas en modo esoecial en lás Condiciones Generales v
Part¡culares y Cert¡ficado ln¡ividual de Seguro de la presente póliza y para el ca¡o de que pud¡eran ser consideradas limitdtivas de los derechos del Tomador dél
seguro o del Asegurado, son especificamente aceptadas por ambos, qu¡enes, med¡ante la f¡rma do l. póliza €l primero y el Boletin/Cert¡licado lnd¡v¡dual de Sequro el
s€qundo. de¡an exoreEa constanc¡a de haberlas examinado deten¡daménte v de mostrarse olenañenté conformes con cada una de ell¿s. ElAseourado declarthaber
reclbido la tbtalidád de los documentos anter¡ormente citados que compónen su Contra{o de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a di;hos documentos en
sooorte duradero b¡en d¡rsctamente o a travéi del med¡ador v oue conoce la! caracteristicaE v Cond¡ciones Generales v Pañ¡culares de la Pól¡za Colectiva de Sequro
suicrita oor el Tomador. De esta manera el AseouÉdo. esfárido conlorme con su inclusióh en el seouro en la forrña ¡ndicada en el oresente Boletin/Cert¡fiádo
lndiv¡dual de Seguro, fima al pie de este documenlo en prueb¿ de aceptación expresa del contenido delContra¡o de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Lev lg/1993 de Medidas do Prevención dol Blanquqo do Capilalss, la píma aportada al presente conEato es propiedad del Asegurado y no prov¡éne de
blanqueo de capitales de las acl¡v¡dades delictivas establecidas én l¿ legisláción s'obri blanqueo de cafj¡tale§,

El or€sente conkato se rioe oor las CONDICIOIIES GENERALES Y PARTICULARES. oor el BoLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO v oor los áneros v
Aoéndice6 oue emita la Enlldad Aseouradora. oue. en su coniunto. constituven el conirbto de Seouro. careciendo de valor v efeclo oo¡ seoarado. (aé cláusulas de laá
CoNDICI0NES GENERALES son desárrolladas i. dn su caso. inodificadas Dór las coNDlcloNES PARTICULARES v el BoLEflN/cERTlFlcAdo IiIDNIDUAL oE SEGURo.
En caso de d¡scroDanc¡a ontrs lo ertablocido eñ lar CONDICIONES GENERALES v lo Dactádo on lar B0LETIN/CERTIFICADO INDMoUAL DE SEGURo v CONDICIONES
PARTICULARES, Érevalecerán éstas sohre aquÉllas, salvo que dicha discrepancia'deriie de paclos contra la ley, la mor¿l o elorden público, en cuyo cas'o se entenderán
nulos de pleno deiecho,
Hecho pordupl¡cado, en de de

EL TOMADOR EL(LOS)AS RAoO(S)

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERIIFICADO UAL DE SEGI,IRO ANULA Y
MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRfrOS ANTERIORMENTE POR

N CON LA COLECTMA A LOS QIJE EL
CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: 0.EMMANUEL MORANDINI
DtrccÍü General

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDISIONADA A LA VERACIDAD OE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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FdO.: JOA}'/ CAVALLE I RANDA

Dircelar GeneQl


